
 

 

 

 

 

 

 

 

OPOSICIÓN PROCESO SELECTIVO  

UN PUESTO DE COORDINADOR/A DEPORTIVO/A                             

 DE ZARAGOZA DEPORTE MUNICIPAL, S.A.U. 

 

1er. Ejercicio   

TEST DE CONOCIMIENTO  

(Valoración máxima: 30 puntos) 

 

 

 

 

 

Zaragoza a 26 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

1.- Según los Estatutos de la Sociedad Municipal, el Consejo de Administración quedará 

válidamente constituido cuando:  

a)   concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus componentes.  

b)   concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad de sus componentes.  

c)   concurran a la reunión, presentes o representados, al menos dos tercios de sus     

      componentes. 

 

2.- El Presidente de Zaragoza Deporte Municipal, S.A.U. en los casos de ausencia, vacante o 

enfermedad, será sustituido por el/la Vicepresidente/a y en caso de ausencia de ambos: 

a) por el Consejero más antiguo y, de tener igual antigüedad, por el de más edad, para lo cual 

ostentará idénticas facultades a las del Presidente, salvo decidir los empates en las 

deliberaciones con voto de calidad. 

b) por el Consejero más antiguo y, de tener igual antigüedad, por el de menor edad, para lo 

cual ostentará idénticas facultades a las del Presidente. 

c) por el Consejero más antiguo y, de tener igual antigüedad, por el de más edad, para lo cual 

ostentará idénticas facultades a las del Presidente. 
 

3.- La delegación permanente de facultades en el Consejero/a Delegado/a de Zaragoza Deporte 

Municipal, S.A.U. requieren para su validez: 

a) el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo y no producirán 

efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

b) el voto favorable de la mayoría de los componentes del Consejo y producirá efecto desde su 

aprobación por el mismo. 

c) el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo y no producirán 

efecto alguno hasta su aprobación por la Junta General y su inscripción en el Registro 

Mercantil. 

 

4.- En la organización interna del deporte en el Ayuntamiento de Zaragoza, la Sociedad Zaragoza 

Deporte Municipal, S.A.U. depende: 

a) del Área de Cultura, Educación y Turismo. 

b) del Área de Políticas Sociales. 

c) del Área de Presidencia, Relaciones Institucionales y Seguridad Ciudadana. 

 

 

 

 



 

 

 

 

5.- A los efectos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 

considera que la Sociedad Zaragoza Deporte Municipal, S.A.U. forma parte del sector público 

conforme al siguiente apartado de su artículo 3: 

  

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades     

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local. 

b) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales y las Universidades. 

c) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de 

las entidades mencionadas en los apartados anteriores sea superior al 50 por 100. 

 

6.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público ¿Cuál de estos importes de contrato no puede considerarse 

contrato menor?: 

 

a) Un contrato de suministro por valor de 18.001,00 € (IVA excluido). 

b) Un contrato de servicios por valor de 15.000,00 € (IVA excluido). 

c) Un contrato de obras por valor de 49.999,00 € (IVA excluido). 

 

 

7.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 29.8 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público qué requisitos debe reunir un contrato para que sea considerado 

como contrato menor: 

 

a) No tener una duración superior a un año. 

b) No ser objeto de prórroga alguna. 

c) Debe cumplir con los dos requisitos anteriores. 

 

 

8.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, los contratos celebrados por entidades del sector público que no 

reúnan la condición de Administración Pública tendrán la consideración de: 

 

a) Contratos administrativos. 

b) Contratos privados. 

c) Contratos mixtos. 

 

9.- La prórroga de contratos, de acuerdo con el art. 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público: 

a) Puede adoptarse por consentimiento tácito de las partes. 

b) Debe acordarse por el órgano de contratación y ser expresa. 

c) Ambas respuestas son correctas. 



 

 

10.- De conformidad con el artículo 44 de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público, la modalidad de 

justificación de las subvenciones vendrá especificada en la convocatoria de la subvención o en 

el texto del convenio de colaboración, y deberá revestir una de las siguientes formas: 

 

a)   Presentación de estados financieros. 

b)   Acreditación del gasto por módulos. 

c)   Cuenta justificativa del flujo de caja. 

 

11.- Según el artículo 12 de Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su Sector Público, son obligaciones del 

beneficiario, además de las previstas en la legislación vigente: 

 

a)    Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 

auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 

beneficiario en cada caso. 

b)    Destinar las cantidades objeto de reintegro de los fondos percibidos a alguno de los fines 

establecidos en el artículo 2 de la Ordenanza. 

c)   Disponer de un conjunto de operaciones a corto plazo que en su conjunto no superen el 30 

por ciento de los ingresos liquidados por operaciones corrientes en el ejercicio anterior. 

 

12.- Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 

Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

a)  Calificar, en colaboración con las federaciones deportivas, las competiciones oficiales del 

deporte en Aragón. 

b)  Promover, fomentar y colaborar con el asociacionismo deportivo. 

c)  Establecer los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos dentro de los 

límites establecidos en la ley. 

 

13.- A los efectos previstos en la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, se entenderá por espectáculos públicos: 

 

a)  Aquellos acontecimientos que congregan a un público que acude con el objeto de presenciar 

una representación, actuación, exhibición o proyección, que le es ofrecida por un empresario, 

actores, artistas o cualesquiera ejecutantes, bien en un local cerrado o abierto o en recintos al 

aire libre o en la vía pública, en instalaciones fijas, portátiles o desmontables. 

b)  Aquellos que congregan a un público o a espectadores que acuden con el objeto principal de 

participar en la actividad o recibir los servicios que les son ofrecidos por el empresario con fines 

de ocio, entretenimiento y diversión. 

c)  Aquellos acontecimientos desarrollados en locales cerrados o abiertos, de pública 

concurrencia, en los que se consumen productos o reciben servicios por los clientes con fines 

de ocio, entretenimiento y diversión, se realicen o no en ellos los espectáculos públicos y las 

actividades recreativas. 



 

 

 

 

14.- Los organizadores de espectáculos y actividades recreativas ocasionales o extraordinarias 

deberán constituir una fianza a favor del órgano que otorga la autorización, como mínimo, por 

las cantidades siguientes: 

 

a)  Aforo de más de 1.000 personas: 5.000 euros. 

b)  Aforo de 501 a 1.000 personas: 4.000 euros. 

c)  Aforo de hasta 500 personas: 1.000 euros. 

 

15.- Las Bases reguladoras para la solicitud de autorización de actos deportivos en espacios 

públicos, tienen por objeto la protección de los bienes jurídicos, y se fundamentan en las 

disposiciones normativas siguientes: 

 

a)  El mantenimiento de la preferencia del uso común especial de las vías y restantes espacios 

de uso público frente a cualesquiera usos especiales o privativos, ponderando la afección 

que éstos suponen respecto de aquél. 

b)  El fomento de la práctica deportiva, tanto en sus niveles de base, como en la celebración 

de competiciones de élite. 

c)  El sometimiento de las autorizaciones a un régimen de licitación en condiciones de 

igualdad. 

 

16.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 143/2018, de 26 de julio, del 

Gobierno de Aragón, concedida la autorización para la celebración de un espectáculo público 

o de una actividad recreativa ocasional o extraordinaria, la administración otorgante lo 

comunicará con una antelación mínima de 72 horas al “Centro de Emergencias 112 SOS 

Aragón” y a la Subdelegación del Gobierno de la provincia, según modelo de anexo de este 

reglamento, en los siguientes supuestos: 

 

a)  En los establecimientos públicos permanentes: En municipios con más de 25.000 

habitantes, cuando el aforo exceda de 1.000 personas. 

b)  Espacios abiertos acotados: En municipios con más de 25.000 habitantes, cuando el aforo 

exceda de 10.000 personas. 

c)  Espacios abiertos al libre tránsito de personas, con o sin techo cuando el número de 

asistentes previsto sea igual o superior a 8.000 personas. 

 

17.- Según el artículo 31 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no 

serán subvencionables: 

 

a)  Las sanciones administrativas. 

b)  Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

c)  Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

 



 

 

 

 

18.- La Convocatoria para la solicitud de autorización para la celebración de actos deportivos 

en espacios públicos en la ciudad de Zaragoza que impliquen la utilización privativa o especial 

de los bienes de dominio público municipal afectos al uso público se realiza: 

 

a)  Por trimestre. 

b) Por cuatrimestre. 

c)  Por semestre. 

 

19.- El otorgamiento o denegación de la autorización de actos deportivos en espacios públicos 

en la ciudad de Zaragoza se acuerda: 

a)  Por Acuerdo del Consejo Administración de Zaragoza Deporte Municipal, S.A.U. 

b)  Por Decreto del Consejero Delegado de Deportes del Ayuntamiento de Zaragoza. 

c)  Por Decreto del Área de Participación Ciudadana y Régimen Interior/ Unidad de Dominio 

Público del Ayuntamiento de Zaragoza. 

 

20.- Las Instrucciones de Uso de la red de Instalaciones Deportivas Elementales del 

Ayuntamiento de Zaragoza, han sido aprobadas: 

a)  Por el Consejo de Administración de Zaragoza Deporte Municipal, S.A.U. 

b)  Por el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza. 

c)  Por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Zaragoza.  

 

21.- ¿Cuál de estos distritos municipales de la ciudad de Zaragoza dispone de un “Pump Track”? 

a)  Distrito Actur Rey Fernando. 

b)  Distrito Municipal Las Delicias. 

c)  Distrito Municipal La Almozara. 

 

22.- Dentro de la oferta municipal de piscinas cubiertas que tiene el Ayuntamiento de Zaragoza 

¿Qué instalación municipal tiene mayor lámina de agua?: 

a)  C.D.M. Siglo XXI. 

b)  C.D.M. José Garcés. 

c)  C.D.M. Alberto Maestro. 

 

 

 

 



 

 

 

23.- ¿Cuál de estas tres actividades deportivas NO está incluida en la programación del 

programa “Entra en Acción, Temporada 2025/2026” promovido por Zaragoza Deporte 

Municipal, S.A.U.?: 

a)  Gimnasia Acuática. 

b)  Orientación en los Parques. 

c)  Patinaje.  

 

24.- Dentro del Programa “Entra en Acción, 2025/2026” de Zaragoza Deporte Municipal, se 

desarrolla la actividad de “Iniciación al Tenis”. ¿En cuál de las siguientes instalaciones NO se 

imparte el programa?:  

a)  C.D.M. Actur. 

b)  C.D.M. Torrero. 

c)  C.D.M. La Jota. 

 

25.- Ruta Z es una Plataforma dentro del Programa “Zaragoza Anda” que ofrece una serie de 

retos. ¿Qué retos de los siguientes SÍ se contemplan entre sus objetivos?: 

a)  Reto de temporada. 

b)  Reto federativo. 

c)  Reto de Juegos Escolares del Gobierno de Aragón. 

 

26.- ¿Cuál es la edad mínima para acceder sin necesidad de ir acompañado de un adulto a los 

recintos de los Centros o Pabellones deportivos del Ayuntamiento de Zaragoza?: 

a) 12 años. 

b) 14 años. 

c) 16 años. 

27.- El alquiler -precio/hora- de la pista lateral completa del Pabellón “Príncipe Felipe” 

correspondiente al año 2026 es el siguiente:  

a) 28,50 euros IVA no incluido. 

b) 32,00 euros IVA no incluido. 

c) 45,50 euros IVA no incluido. 

 

 



 

 

 

28.- La promoción, construcción, explotación y gestión del C.D.M. Distrito Sur se realiza según 

el siguiente modelo de gestión: 

a) Transmisión onerosa mediante la constitución del derecho real de una parcela, propiedad 

del Ayuntamiento de Zaragoza destinada a la promoción, construcción, explotación y gestión 

del C.D.M. 

b) Mediante la Constitución de una sociedad mercantil participada por el Ayuntamiento de 

Zaragoza y socio privado seleccionado mediante procedimiento competitivo. 

c) Ninguno de las dos. 

 

29.- ¿Qué requisito es indispensable para ser voluntario en actividades que impliquen contacto 

con menores? 

a) Poseer una titulación universitaria relacionada con la educación. 

b) No tener antecedentes penales por delitos de naturaleza sexual o trata de seres humanos. 

c) Haber realizado al menos un año de voluntariado previo en otras áreas.  

 

30.- ¿En qué años ha realizado el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes 

junto con el Consejo Superior de Deportes la Encuesta de Hábitos Deportivos en España?  

a) 2013, 2016 y 2019/2020. 

b) 2020, 2022 y 2024/2025. 

c) 2012, 2018 y 2021/2022. 

 

31.- De acuerdo con la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de 

Aragón, la constitución de clubes deportivos requerirá un acuerdo de constitución otorgado por: 

a)  Tres o más personas físicas o jurídicas legalmente constituidas. 

b)  Cuatro o más personas físicas o jurídicas legalmente constituidas. 

c)  Cinco o más personas físicas o jurídicas legalmente constituidas. 

 

32.- De acuerdo con el capítulo II de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y 

el deporte de Aragón, NO son órganos aragoneses en materia de Actividad Física y Deporte: 

a) El Consejo Aragonés de la Actividad física y el Deporte. 

b) El Observatorio Aragonés de la Actividad Física y el Deporte. 

c) El Tribunal de Disciplina Deportiva de Aragón.  

 



 

 

33.- De acuerdo con el artículo 43 de la Ley 39/2022, del Deporte, relativo a la naturaleza de 

las federaciones deportivas españolas, señale que característica NO corresponde a una 

federación deportiva: 

a) Las federaciones deportivas españolas son entidades privadas. 

b) Las federaciones deportivas españolas no tienen personalidad jurídica propia. 

c) Las federaciones deportivas españolas tienen naturaleza asociativa. 

34.- De acuerdo con el Decreto de 143/2018 de 26 de julio del Gobierno de Aragón, los 

establecimientos públicos a partir de 1.000 personas de aforo autorizado dispondrán de un 

servicio de enfermería, con las dotaciones exigidas por la normativa vigente de centros, 

servicios y establecimientos sanitarios, o de una ambulancia de Soporte Vital Básico o Soporte 

Vital Avanzado: 

a)  Desde una hora antes del comienzo del espectáculo o de la actividad y hasta su total 

finalización. 

b)  Desde una hora y media antes del comienzo del espectáculo o de la actividad y hasta su 

finalización. 

c)  Desde dos horas antes del comienzo del espectáculo o de la actividad hasta su finalización. 

35.- De acuerdo con el Decreto de 143/2018 de 26 de julio del Gobierno de Aragón, en los 

establecimientos públicos que desarrollen espectáculos públicos y actividades recreativas. 

¿Cuándo es obligatoria la instalación de desfibrilador externo automático/semiautomático?: 

a)  En establecimientos públicos que desarrollen espectáculos públicos y actividades 

recreativas con un aforo autorizado igual o superior a 500 personas. 

b)  En establecimientos públicos que desarrollen espectáculos públicos y actividades 

recreativas con un aforo autorizado igual o superior a 1.000 personas. 

c)  En establecimientos públicos que desarrollen espectáculos públicos y actividades 

recreativas con un aforo autorizado igual o superior a 2.000 personas. 

36.- De acuerdo con el Decreto de 143/2018 de 26 de julio del Gobierno de Aragón, los 

espectáculos públicos y actividades recreativas pueden ser consideradas como ocasionales 

cuando:  

a)  Debidamente autorizados, se celebren o desarrollen de forma habitual en establecimientos 

no permanentes. 

b)  Debidamente autorizados, se desarrollen en espacios abiertos al público, utilizando 

instalaciones eventuales, portátiles o desmontables durante un tiempo determinado. El 

título de intervención administrativa se otorgará de forma específica para cada período de 

ejercicio de la actividad o programación de los espectáculos o actividades. 

c)  Debidamente autorizados, sean distintos a los que se desarrollen habitualmente en los 

establecimientos públicos y no figuren expresamente autorizados en la correspondiente 

licencia de funcionamiento, comporten o no el montaje de instalaciones eventuales, 

portátiles o desmontables. 

 



 

 

 

 

37.- El Programa “Zaragoza Deporte Sostenible” trabaja sobre una serie de Estrategias de 

Acción. En concreto el número de estrategias son:  

a)  8 estrategias. 

b)  6 estrategias. 

c)  10 estrategias. 

 

38.- El Programa Zaragoza Deporte Sostenible comparte los objetivos de “Sports for Climate 

Action” que invita a los deportistas y organizaciones deportivas a unirse para lograr los objetivos 

mundiales contra el cambio climático a través del deporte. La iniciativa “Sports for Climate 

Action” está impulsada y auspiciada por:  

a)  El Comité Olímpico Internacional. 

b)  La Unión Europea. 

c)   La Organización de las Naciones Unidas. 

 

39.- En Excel, ¿Qué permite la herramienta "Validación de datos"?: 

a)  Aplicar formatos específicos a las celdas en función de si su contenido cumple o no 

ciertos criterios lógicos. 

b)  Limitar el tipo de datos o los valores que pueden escribirse en una celda. 

c) Impedir la edición de celdas que contienen fórmulas para garantizar la integridad de la 

estructura del libro. 

 

40.- En redes sociales, concretamente en Instagram, ¿para qué se utilizan las "Stories" o 

Historias?: 

a)  Para compartir fotos y vídeos que permanecerán en el feed del perfil de forma indefinida y 

pública. 

b)  Para compartir fotos y vídeos que desaparecerán del perfil y de la vista de los seguidores 

transcurridas 24 horas, a no ser que se guarden en "historias destacadas". 

c)  Para compartir sólo vídeos cortos con los seguidores. 

 

 

 

https://unfccc.int/es/node/182786
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 

1.- ¿Cuál de los siguientes espacios, de acuerdo con lo establecido en las Bases para la 

solicitud de autorización de actos deportivos en espacios públicos, es considerado como lugar 

predeterminado para la celebración de actos deportivos, al entenderlo idóneo en consideración 

a sus condiciones físicas y urbanas para el desarrollo de las actividades y a la minimización de 

las afecciones a otros usos e intereses públicos?: 

 

a)  Plaza del Pilar. 

b)  Parque del Agua. 

c)  Recinto ferial de Valdespartera. 

 

2.- El/La Vicepresidente/a de la Sociedad Municipal Zaragoza Deporte Municipal, S.A.U. podrá 

ser designado/a por:  

a)  el/la Presidente/a del Consejo de Administración.  

b)  el Consejo de Administración, de entre sus miembros.  

c)  el Ayuntamiento Pleno.  

 

3.- Constituyen infracciones graves las siguientes conductas previstas en el artículo 57 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

 

a)  La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el plazo 

establecido para su presentación. 

b)  La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los que la 

subvención fue concedida. 

c)  El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 

equivalentes. 

4.- Cuando hablamos de Planes de Marketing tenemos que tener presente las llamadas 4P del 

Marketing o Marketing Mix que representan los cuatro pilares básicos de cualquier estrategia de 

Marketing. Estas 4P son: 

a) Producto, precio, punto de venta, personal. 

b) Producto, precio, punto de venta, plazos. 

c) Producto, precio, punto de venta, promoción. 
 

5.- De acuerdo con la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de 

Aragón, corresponden a los municipios aragoneses las siguientes competencias en materia de 

actividad física y deporte:  

a)  Controlar e inspeccionar el uso y aprovechamiento de las instalaciones deportivas. 

b)  Velar por la reserva de espacio para la construcción de estas instalaciones en sus 

instrumentos de ordenación urbanística. 

c)  Las dos respuestas son correctas. 


